
M26. Escrito del perito por el que manifiesta que acepta 
el cargo designado (cabe por comparecencia en el tribunal)

Procedimiento núm..../(año) Sección....

AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚM...... DE (lugar)

Don/Doña (nombre y apellidos del perito), en nombre y representación pro-

pias14, cuyos demás datos ya constan en los autos, ante este Juzgado compa-

rezco y como mejor proceda en Derecho DIGO:

Que en fecha...... la parte demandante/demandada instó designación judi-

cial de perito, que acabó correspondiéndome por sorteo/por acuerdo de todas

las partes, sin que en este momento aprecie impedimento alguno para aceptar

la designación efectuada.

Nombre, apellidos y firma del perito.

Fecha

El Peritaje en el Proceso Civil

472

14. Recuérdese que para esta solicitud no es precisa asistencia letrada ni

representación técnica.
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M27. Providencia por la que se acuerda la práctica conjunta de
reconocimiento judicial y peritaje solicitada a instancia de parte

Juzgado de Primera Instancia núm...... de (lugar).

(dirección completa)

Procedimiento núm....../(año) Sección......

PROVIDENCIA

En (lugar), a (fecha).

Dada cuenta de la solicitud de celebración conjunta de peritaje y reconoci-

miento judicial sobre el mismo objeto/lugar/persona efectuada por la parte

demandante/demandada (si hay más de una especificarla), en virtud de lo pre-

visto en el artículo 356.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se estima oportuna

la práctica de ambos medios de prueba al mismo tiempo, que seguirá el régi-

men previsto en los artículos 353 y siguientes del texto legal antes citado y ten-

drá lugar el día...... a las ..... horas en (indicar el lugar, que inevitablemente

coincidirá con el objeto pericial si éste es un “lugar”).

Nombre, apellidos y firma del juez o magistrado.

Nombre, apellidos, firma y del secretario judicial

Contra la presente resolución puede interponerse en este mismo juzgado

recurso de reposición en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el

siguiente al que se reciba su notificación, siguiendo la regulación prevista en los

artículos 451 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

cuadernosprácticos

Ricardo Yáñez Velasco
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M28. Providencia por la que se acuerda de oficio la práctica
conjunta de reconocimiento judicial y peritaje

Juzgado de Primera Instancia núm...... de (lugar).

(dirección completa)

Procedimiento núm....../(año) Sección......

PROVIDENCIA

En (lugar), a (fecha).

De acuerdo con las previsiones del artículo 356.1 de la Ley de

Enjuiciamiento Civil, en aras de la economía procesal y la mejor eficacia del

resultado que pueda obtenerse de la práctica del reconocimiento judicial y el

peritaje sobre un mismo objeto/lugar/persona, se estima oportuna la práctica de

ambos medios de prueba al mismo tiempo, que seguirá el régimen previsto en

los artículos 353 y siguientes del texto legal antes citado y tendrá lugar el día......

a las ..... horas en (indicar el lugar, que coincidirá sin remedio con el objeto peri-

cial cuando éste sea un “lugar”).

Nombre, apellidos y firma del juez o magistrado.

Nombre, apellidos, firma y del secretario judicial

Contra la presente resolución puede interponerse en este mismo juzgado

recurso de reposición en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el

siguiente al que se reciba su notificación, siguiendo la regulación prevista en los

artículos 451 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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M29. Aportación de dictamen pericial después de la audiencia
previa 

En el acto de audiencia previa al juicio puede plantearse la necesidad de

un peritaje (artículo 338.2 LEC en relación con el artículo 426 LEC), lo que se

solicitará verbalmente y se decidirá del mismo modo por el juzgador. Con pos-

terioridad se presentará el dictamen pericial correspondiente. Si se tratara de

un peritaje elaborado por experto designado por la parte, el dictamen se apor-

tará mediante escrito.

Procedimiento número....../(año) Sección......

AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO... DE (lugar)

Don/Doña (nombre y apellidos del procurador), Procurador de los

Tribunales de Justicia, en nombre y representación de don/doña (nombre y

apellidos de la parte litigante), según se tiene acreditado en los autos del pro-

cedimiento arriba indicado, como mejor proceda en Derecho DIGO:

Que en el acto de la audiencia previa celebrado el día...... su Señoría acor-

dó verbalmente la procedencia del dictamen pericial que con sus copias se

acompaña al presente escrito.

En virtud de lo expuesto,

SOLICITO AL JUZGADO

Que teniendo por presentado este escrito con sus copias y por hechas las

manifestaciones en él contenidas, lo admita uniéndolo a los autos de su razón

y, de conformidad con lo acordado proceda el traslado de las copias del dicta-

men pericial al resto de partes.

Nombre, apellidos y firma del procurador.

Nombre, apellidos, firma y número de colegiado del letrado.

Fecha.

cuadernosprácticos
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M30. Diligencia de unión a los autos del escrito anterior

Juzgado de Primera Instancia núm...... de (lugar).

(dirección completa)

Procedimiento núm....../(año) Sección......

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

En (lugar), a (fecha).

Dada cuenta, téngase por presentado escrito de la parte demandante/deman-

dada y por aportado en tiempo y forma dictamen pericial de don/doña (nombre

y apellidos del perito), admitido en el acto de la audiencia previa al juicio. Dese

traslado de sus copias al resto de partes.

Nombre, apellidos, firma y del secretario judicial
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